B 0 I- E T I’N Diputacion

de la provincia de Sevilla Sevilla

©
—
i
[
©
s
e
5
EXCMO. AYUNTAMIENTO g
DE
MAIRENA DEL ALCOR b
g
&
o u D. JUAN MANUEL LOPEZ DOMINGUEZ, ALCALDE — PRESIDENTE DEL EXCMO. .
g § AYUNTAMIENTO DE MAIRENA DEL ALCOR,
T
E g% HAGO SABER: Que en virtud de Resolucién de la Alcaldia-Presidencia num. 2026-1014, de 9 de —
§ S% marzo de 2026, se acuerda la rectificacion del Anexo III de las bases de convocatoria para cubrir en %
g i% propiedad dos plazas de funcionario de carrera vacante de Oficial de Policia Local del Excmo. ©
%E;E Ayuntamiento de Mairena del Alcor, aprobadas por Resolucién 2025/3703, de 21 de noviembre '\%
3282 (BOP n.° 229, de 27 de noviembre), consistente en: a
V.A.1. Titulaciones académicas
Donde dice: Puntuacion maxima del apartado de titulaciones académicas: 4,00 puntos ™
—
Debe decir: Puntuacién maxima del apartado de titulaciones académicas: Sin limite de puntos. ,8
o
V.A.2. Antigiiedad 8
N
Donde dice: Puntuacién maxima del apartado antigiiedad: 4,00 puntos (L})J
Debe decir: Puntuaciéon maxima del apartado antigiiedad: Sin limite de puntos. o)
@
V.A.3. Formacién y docencia g
@)

Donde dice: Puntuacién maxima del apartado de formacién y docencia: 4,00 puntos

Debe decir: Puntuaciéon maxima del apartado de formacion y docencia: Sin limite de puntos.
V.A.4. Otros méritos

Donde dice: Puntuacién méxima del apartado de otros méritos: 4,00 puntos

Debe decir: Puntuaciéon maxima del apartado de otros méritos: Sin limite de puntos.

Lo que se hace publico para su general conocimiento. En Mairena del Alcor, a la fecha de la firma
digital.

N° 70 - martes 14 de abril de 2026

onica.es/

El Alcalde

D. Juan Manuel Lopez Dominguez
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